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En Palm^ del Ri* o i
de mil novecientos cu^rentn^^^^^^ Enero
del Señor Teniente Juez Inít" oor recibido un oficio
mero Quince,registrado con Juagado Militar nu
cinco fecha veintidós doi numero tres mdl setenta yvecino de esta^Ci^d^d^n a citar
^iado en calle artiro^ .^^1—10 ROl^^N B^K^\ID^S,d^mici 
ciera ant.ü cuarenta.oara que có.anare-
ras del dia vei^^ieiets suscribe a ias dieciseis ho-
Y ^ara nue c en curso .

renta y uno. * ^n^r^ r^n^vecrento^ cua-

r
?en .vides

j?r c.^untadü

sracion de D.Emilio En .el .ic a l.s di.cisiet as dei

novecientos cuarenta 
-ecio anto ei -ue suscribe previamente 

sesenta 3^0^ ue ^dad.casado 
^-ra^ de A3quervsa"GranTda" 
uara que manifieste cuanto 
antecedentes oo^itico sociales 
ra u^rant- eJ dominio r^jn el ____
^OóE Co^^^Lo,dice:Q^e conoce
desee antes de< Nacionst y en cu

juicio observaba b^ena conducta,ignorando 
^o la conoucta que haya oodido observar durante 

ru^o our motícó de oue el declarante se 
en su -incalías Ba.buenas" y tan solo 
-inca el individuo en cuestión de paso 

Carretero.sin oue viera arma de 
^ara que manifieste el ssoc * consta a 
organización oolitica estaba"a-iliad^.a^i 
consta participara en 
nes ue rersonus de or 
-s.tilo oolitico en o 
conoce si tuvo al unr.
Que no tiene ^^s rué 
dal.jiruar.do esta su 
V cuedar ccí^in.t.„e en 
ven*. <*^ que ^a 30: ti ene

lia veinti- 
j uno , c ot..oa 

cit8d^^.eJ^. anotad; 
¿=^:ricui tor , nn- 

y vecin.^ ¿e esto Ciudao.
seua acerca de Is ct.,^.d^ct3 y 

¿ actL^aci^n^s que tuví., 
ecín.^ ...e i'uent^ -^ati^.^ra 

dichu i^d^yidu^ 
a c^<jca a 

en absolu 
el duo^i 

ene ontraba 
en dicha 

la A*) dea le 
ai,,una. 

ido u

e 3 tu Y o 
para

4. t- ai 
c A e a ±' t 
como si 
s o detencio- 

Que iynora en abs.,j-.-.to aT 
afij.iado ,, as.t-i.,:i.t. des- 

3cion en iechos delictivo^ 
s<.^v cu!3 diciu es
on ..na ve.^ jeoda de 
ido.firmándola

ir^^^untadu

üe i 
i'



Gtiardin Civil
c -^;úrnn los individuos nue site J pricro 

<!yuc el í ncnrtfsüc sitr corro de deocor^o 
todr eJarided y cuanto sepan

conducta y nctuacicn del mismo

- Rn Ccroobn.c:Yeii^tid^s <¿ec-Sncrc^y.í^ mJ, y
unv, d^Purao-iintoyesRX?.de.:Je.o^^C¡cmjc.!ru3rtn'ti^^y^^  ̂Puesto co le

<é Fuente Pnlmarncif:;Pal!an':sdjí¿j 5'iOt^em oue unterro 
en ou cscr íto y 1 c^u 

) oue le mrnifieote 
sobre en te ce d-'otes, 

Hbvir^entc.

Hn CoTdotn o troiotn do Enojro do 1 novacionto*! cuínont& y uno.ol aocrito A 
do la Guard^ Civil do Palma dol ^^o acompañado do la dodaración dol vooino 
do dicha localidad D Emilio Roldan Boaavidoz,únaoo a loo

Nota.- Se cumple lo mondedo

riDBNC3:A

Note..—Sa cumplo lo mamdndo
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FKOVtDEWCCEA

PRCVIDRNCIA
G unr

3 0 2 e te nian

En córdo^ a valn-&ioün.nro do Partaro da mil noveoiantoi cuarenta y 
taraaa dal Comandanta da Pnanta Palmara ,1o sa, lo tíono intor^'^nde
ti do*! dal man antorior.-

cumpla lo mandado

En 
uno , 
i nfo

Ooraobn n 
cacrito dc In 

unes que

c-^ r c ít-< ^''- '
f Naf -ce3r-7 c Jtmpl-a ¡i^o. idd náad-d-
¿

11

de mU rovecientoa -unr^nte 
Ci'vll d Fuente Po^merR, erm 

interesados, uñase autos..

r
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En cumplimionto a lo ordenado 

a varias personas de solvencia

de' esta lootrlidad,para rae maní * 

fiesten .co:icraiai^.'St'o cu^to' 

sepan sobre ion d^^rar^—

el dorninio rojo en esta po- . 

blacion,del también vecino de
.i-,. Tí

la misma,JO¿E GARCIA COURADC, 

tongo el honor de participar a 

a la respetable t^utoridad de 

V.quo habiai.do comparecido an

te el CMC suscribe D.Victorino 
Blazquez Duran,y D.Juan Reyes 

González,natuiales y vecinos de. 

esta villa,ambos personas de 

solvencia moral y material,los 

que interrosrados sobre la oondu r 
ta y actuación dol referido Jo-c



d S^caroia Com-rado.ía^^nífiesta ol pri:nero do los 
dicho individuo pertoncoia al Gentío Obrero de 1^ 
Fuente Carreteros afecto a la U.G.^.habiendo rntoiy 
la aldea de referencia con armas en losia primeros d 
Cloriúzo ^H;a[aiento nacional,manifestando adornas @1 

" declarante cuo por referencias de individuas 
la Lona que^fuo roja el individuo encarta/^ había

' niente ^ol Ejercito i^rxista.
FirmR. dol dcclaraiitc.

í

r o
El segundo de los declarantes Juan Royos Gon^aleg^ 

oue el individuo encartado José García Cojnrado.pei^ 
' partidos de- izquierdas habiendo tomado parte en lo: 

do dominio rojo en esta población con armas,y qu^ , 

.. de dndivtduos procedentes de la Zona que fue roja < 
citado declárente q^ne el, in^viduo do referencia h< 

? Teniente del Ejercito Rojo,siendo cuanto tiene que 
t.r s'obi-e dicho

r
, ... .. //, /? /

/' -

' . , - -. i ' * y /

' ; -

r

r

7
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En a uiez

[QE )P!!C)CEShOJM,EhíirC^

de ?'areo de mil nove-

cientos^.?Ppyer^a_^ unp

RESULTANDO: Que el inculpado c-n este * icced Luiente JOJE GAnOj.7, CON-

HRA^O, ^^tural j vecino oe rúente Palmera, con anterdoridod el IP oe

1

J^io de 1.936, ^era de fniacion isauierdista y preparaba las ideas 

00 m r nis ^os , j d u ru nu e el do ni in io r o j o en j** ue nt e ^orr<^ tero donde res i—

] dia. tomó pni^e activa coí< armas en contra de nuestro Movimiento, inter-

viniendo e nrobos, saqueos e n el a sal to al Cuartel ce la Guara la Civil

do Fuente Palmem, merc^erdo vol urtario a la zonr rojo ín? rosando tam-

bien voluntario en ma rx i s tfi s o o nd o alcanzó cf ^rnáo de Cnpi^

tan. -

y
CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delitó

de .r.ehel iÓTí..... , previsto y penado en el artículo . 137

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable...en....d.o.jrícci?tx...de autor 

por lo que de conformidad a lo disouesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado al paisano JCSl. t<AR-

!

ClA .................................................................. , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél 

legal cuantas diligencias

para

en forma

sean pertinentes practicar.

AsílomandóyfirmaelSr.TD.FERl-IAUDO iL\N¿ .G01S^, Ttó. oe Art^ Juez



i

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al

sado le....  notifiqué

precedente Auto y le

proce - 

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al^^^áí^

y firma conmigo el Secre- 

de mil novecientos

4!

'4
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que^&^^'fuó procesado
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asistencia, compar
llamarse cvmo

y
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^XC^IO sr

í;;,'DO iiAiS^ COf.ChZ, Teniente de Art^l aria J'iez rv^an tuaT mraro 13 de e3-^?^

'

P iO 'v ide n jia. -

a V.E tien-^ el honor de exponer

jc instru^s^n estas 
dicta, antt:ceacntes 
rúente Carretero uc 
o 'a .. OSE GARCj.v\

Que oj- cnatto 
Nació nal era de
deas comu^iistas, 
iniciado, tornando 
robos, saeueos en 
de r ¡ente Palmera, 
1 unte rio e n 1 as 
olee de Capitón

Estes cargos están 
Autor .-ddues -^ocales 
c ua r^ta s pe r so iui s cc p o r^ en

1 unavez pract ..cadas las 
Suüiario, ter^o el i.onor ue 
resolución oue

Cordebo a 12 de 
Exorno

aeUdaciones 
j actuación 
esta Provincia 

COiJbhADü, 
1 nd iv do 
f H la clon
suma nd o
pa i'te 

el
ma 

f il n 3

se , 
a c t iva 

a sai to 
rci.ando a 
na r?í ?ta

en a V a r igr 
d I ra nte el 

d al V a c 
ce 1 o actuado

co n anterioridad 
izo ^lerc 131a y 

a 10 3 i^o rea s 
con a rma 3 i 

ol
i

3

m Y'teJ da 
roja 
o

a zona 
on Tas

rcoadO3 per 
r e id n c ia 

an 1 03 o JLO 
demás 
r ít ir 

m^jor estime de
-^a rzo 
. 3 r.

de agt^
'jl ta:

!Ac^ im le nto 
pagaba Tae 

a 2

con- 
o en 
Ajr-

as , una V
an

ve

0 3 ínfoir as ce las 
asi misríc por
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r 
icia 
íic I

1
cono

3 .
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V . lo

-941

dc periodo íiel 
ac taaao pn ra

En Córdoba ala ¡nisüia í'eci^n, practicadas la 1 n c la 3
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sccc'oi! p"CAl^ITANIA GCN5RA1-. 2 .^nnlOH

Sevilla 30 de Abril de 1041 

..nfer^td^d aan eL anterter dLota^cn ^Y^va ^ata

al periodo de plenarlo y pase la misma al ?lsoQ.l Jurldl..

^3ta Renlon a los e Ce. tos del art-.m^6 deb Ccdlr?.

tY^La TIYlttar.el au<^ una vez t<?srmLnado eT nYaza 

re-rttLra at G.berreó.r MYYttar d. la PAaza de Tardaba narag 

desl^rne Juez que .ontlnue su tramitación a los fvnea drl 

6^7 V simientes del referido Cuerpo letyal.dandom- ouenta};^

cuanta eY?-viwi.an a pT?:narÍTs t^sta

noTibi'eda

Cénselo SGprcmw óc Y.'íTtbtYr



^f^ísca! Jurídico-Miítfar, a !os efectos de!
! 
f

reíación

!SU
i 

-U

con

?

e! 542 de! Código de Jusficia

PRtMERO — -

?

3

i

i
!

Estos hechos se comprueban con ]as ditigencias obrantes a [os foíios 3*3- 3 "
— " ' " ** - - - - — — — y constituyen un defito de rebefíón mifitar previsto en c! articufo 237

y penado en. c! 238 de! Código Castrense.
SEGUNDO---- De! expresado de!ito es responsabfe en concepto de autor e! procesado - '

TERCERO.—. concurrido circunstancias modificativas de fa rcsponsabifidad criminai.

f
1
i. CUARTO.— - L: ÍS

A
3- . - - .C : .. - ' *'

QU!NTO..— Debe imponerse a! procesado una pena de rcc!usión perpetua a muerte, y en c! caso de que e! 
Tribuna! opte por [a pena témpora! [[evará consigo como accesorias [a inhabi!itación absofuta perpetua v [.i interdic
ción civi! de! penado. , . . s . ,

'-¿a

:!

<

SEXTO. — En e[ caso supuesto de que ef Tribunai imponga una pena témpora!, [e servir-í de abono e! 
tiempo de prisión preventiva sufrida.

S!LP!!X!O.—Se !c exigirá rcsponsabifidad civi[ que se hará efectiva en [a forma y cuantía que determinan 
[as disposiciones [egafes vigentes.

OCTAVO.— Eódo c[[o conforme con [os articufos invocados y demás preceptos dc[ Código de justicia ^!i[i- 
tm^detPen^(^mm^

OTROS!: Que renuncio a !a asistencia a !a di!igencia de !ectura de cargos a! procesado, y a cuj!quicr. C3tra
de prueba que se pueda practicar en e! período de p!enario.

* \ *

' ' '
ce
-'j j

Scviüa, a... ní^j^dc
Et. FtSCAL.

de 194 [.



9,333.387

^ro * laPla&a ue ^oruoOa a ocno ue junio de Mil novecientas cua-
' renta y uno.-

jAESULfANDO: Que el iltmo, sr^ FiBOal juriaiJO ^iiiuarf en eu es
crito de Califio^oion eolijíío ooM^ prueoa ^ne por las ^utorioadee 
que informan folio 7 de esta Causan se determine el — -- 
perso ñas que hayan expuesto soore la partioipaoion 
juartel de la Guardia civil ue puente Palme ra.uer procesauo en 
Causa) recioiendosele declaración a la s mismas.-

el nonore oe las 
en er ^saJ^to a-L 

es ta

en e J- 
to aeCONSIDERANDO: 

procedimien to, 
los 
con

^^e la prueoa solicitada no implica 'dilación 
, y por el contrario tiende al mejor esclarecimien 

hecños imputados al procesado; siendo pertinente ce coniormiuap 
lo que dispone el articulo 5bh cei cooi^^ de justicia hil^t^r.

tee
VlSfóS el citauo precepto le^al y oemas uisposiciones concoraan- 
de general aplicación y aso.-

S-S^. por ante mi el secretario DIJO: se oeolara pertinente la 
prueoa solicitada y se acepta, oficíese al sr.comandante ne puesto 
de la Guaruia Civil de puente palmera Ínter esando el nomore y doni- 
oilio ue las persona s que uepusieron en er informe <^mitiao por la 
Guardia Ci vilía las qu e se les toma rá declaración, ^otiiiq^^^^^ í^^r 
medio de atto. oficio al Iltmo. sr. Fiscal junoico militar danuole 
cuenta de la aceptac ion oe la prueoa por ei eolicitaua.-

^si por este su ^pto lo uictó y lirma ei jehor Doa Francisco zuri
ta Romero, Japitan honorario uei ^uerpo juriai co^iiitar,
Dspecial de plenarios ue esta plaia, oooo ^.ua^ ^o secretario
doy fe



í3
tíP.¿íi.C ZIIP.LTA^.Í^MEEC^ .Cirial pr itpo ro Honor ÍQ.jleJ....CUACPíl-J ur i -

p(^....nrd.eJi...d.B....1.8....aupe.rl.jMtl3.aí. -̂------------------- ------------------------------
CERTIFÍCO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxiüe en !as pre- 

. sentes actuaciones, designo a! o.

quien comparece ante mi presencia y enterado de! cargo que se !e conAere, juró cum- 

pürío bien y ñeímente, Armando en prueba de conformidad conmigo 

..0jCh.0 JAiJli.0._________ de mi! novecientosicuatenta..

j
i

j ' Providencia Juez 
!
L y:urita Romero.---------------------- -------

ea Córdoba a

de-.^.JjinÍD.En Córdoba aJMíiHE-.

r̂̂
nase ésta a !as actuaciones.

Lo mandó y ñrma S. S. Doy fe.

de mi! novecientos cuarenta.—-------------

Por recibida !a presente causa con e! Decreto de elevación 

a P!enario y caüñcación provísiona! jde! Ministeri Fiscat

)ILiGENC!A.^Seguidamente se cump!e !o mandado. DoyJe:

i 
¡ 
) j

Providencia Juez de__En Córdoba a—!5.ch.5.

de mi! novecientos cuarenta....y....uno...-..................

Líbrese atento oñcio a! ütmo. Sr. Director Genera! de! 

Registro de Penados y Rebe!dcs de Madrid, interesando cer-

iAcado de !os antecedentes de! procesado

Oficíese a! Sr. Juez Municipa! de ...EHCLníC....P.!^lJnRC^..-CCACd-.íhd-). 

!e nacimiento de! mismo.

Lo mandó y ñrma S. S. Doy fe

T 
j 
blUGENCiA.—Se cumple io mandado.

.. solicitando partida



f

0!Hgeno{a de nombramiento 
de Defensor

í

/\ { 
^n Córdoba .............. ;

da mit novecientos cuarcnta.^...?:^ÍZ/:(^¿?...............

Et Sr. Juez instructor hito comparecer a su presencia a)

procesado, y te previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para etto tenia que nombrar 

Defensor; habiéndote presentado ta iLta de tos Sres. Oñcíates que pueden desempeñar dicho cargo, dijo- 

que nombra ai

Y para que conste, exti

8f.

presente, que ñrrna conntigo c! Sr. Juez y procesado, de io que cert

En CÓMOProvidencia Juez
de md novecientos cuarenta....

Líbrese oticio ai....

............. haciéndote saber que ei procesado

Lo mandó y ñrma S. S. Doy te.

!o nombró su defensor para ei dia que tenga !ugar ta vista dei referido Sumario, manifestando a este Juz

gado si acepta ei cargo, o en otro caso, ios motivo^ que tuviera para renunciar.

DJLIGENCtA.—Se cump!e !o mandado. J)oyJe



^...

íat Difccción Gcnerat de Prisiones------ Registro Centra) Je Penados y Rebetdes

¡jo:
!

...r.l.eríari Qs,
co.r

í^c G,^Cj?r.- n<^ Seyillí^..

íJoí y Mowt¿rc Je/ /^rocesoJo....... .(?.!^..P.C.I.'\ jrSK.

51.^noa^^................
^re Je/ ^^oJre ....J.rLS.O. <......

</e /o rwoJre . .Tf^.r.0..S3,.a

í/e/ coMytí^c ..^.C.H!.O.J.? Q

ro/cM. .?ue.a.t3...C
^Je......-......

i> neto Je ......C.QJ!d.cb.^..r...^..
,JaJ....'.....'yC.Í.Í¿ (.30.7111^

........ ..........................................
s.i soAe /eer....... ,<5.,...escrtAtr

[rto/t.° .. 5.C.i6.....'-..^ci9....

__
^rre-oro

Strví^ge V. S. rtternt/Mf^r a este ^MZ-ga Jo, ^s ers 

esc Pe^tsíro Certíro/ cotMÍu o^MM onteceJewíe re- 

/oítvo o/ proceeoJo, ctsyo /ií/toctott y 

CMMSfOMCt'os VOM OttOfoJoS o/ tMOr^CtS.

JewíM cír-

iC-

o

G.ori aí)A...7...........Je......J^)l.i.c..
E! ioM Je towíroceXÓH

Sr. Je/ T^e^Míro Cenírn/ Je Pe^a Jo3y Pe/'e/Je^

\
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Lpv i/! e nn i -i j uo z . ) 
L.Zurit-i ^rrqrc.)

9.38^4

.n 1^ )iaza. do Córdoba a sieto do Julio de mil 
tos cuarenta y uno.- novecien-

i ^^^^endrse recibido contostaoinn al oficio oue con 
del ppdo. mes fue remitido al ?r. G^mandante de Puísto de 
Civil *15 Iql^cra^rcitcrcse
to en espera do 1^ comunicación

To mandó y firma 3.P.,de lo

focha. 8 
la Gu^r^ia

- doloso 01 prcco^i^ien-
3u vista 30 proveerá.-

GiriT\^ClA.-Serui^aronto se cumple
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DKCLaTACirn -)-YL T^-STIGC )
TA'^.iEL n.d.?'G¡: BAGT'í^.- ) Tlaza do ^ordoba.a dos de Saptiorbre da mil

_ _'^novQcientos cuarenta v uno -

anta asta J,,zs'ado co:rp^^rece el testisn anotado al mareen, no ccmD-are- 
ciendo al Iitno.?r.'^iscal J^^ridic^ Militar do la 2& Pn^icn '.'ilitar cor ha
ber renunciado a ello, 7/ ontorade aquel del cb.ieto de su comparecencia.de 
la obllracion -ue tiene do docia* verdad v de las penas on que incurre al 
roo de Calso testimonio, promiotió sor veraz on todo cuanto fuere presunta- 
do V oxTcrtado con arraslo a su clase y preguntad o cor las sBuerales de la 
lev. di.lo: llamarse como ^'ueda dicto, de 37 años de "dad, de estado Casado, 
natural dre vecino de í^uento Tnlrera, c m d or ic ilioe on la Kerreria, de pro
fesión labrado?, que no ha sido procesado v que no le comprenden las dem.ás.-

Ti-e.quntado convenientemente por 3."^.. manifiesta: ^ue no conoce al pro
cesado en el presente prccedir-iento José C.^cia Conrado, ni nunca ovó 
de él. siendo esta la primera vez que tal nombre ovo.

si en alquna ocasion depuso sobre 
nue nunca.
si tiene aleo ñas que manifestar, dice que nó, que lo 
descarfio dol iurarento que tiene prestado, y loida esta su 
tri el ?ocretario. la encuentra conforme, firn.ando en prueba 

conformidad ccnm'íyo on Córdoba, fecha ut supra. y con S.S todo lo
mjal doyfé.-

Trasuntado 
dia CivjY^ dico

Trasuntad o 
es 1 a vardad en 
declaración por 
de

aston extra-os anta

ht*.blí^.r

1 Gua^r-

dicho

comparecencia.de


O^CLARACIOX D'JL TRSTIGC )
RICAFDr GUISADO 5TIRNS.-) nn la. Plaza do Sórd d^a. a d.os de Septiembre de mil 

novecientos cu<^ronta y uno.-
'^"te esto juzgado compa.rece el testigo anotad o 

enterado del objeto do su comparecencia, de la obliKa- 
f iene de decir verdad y de las ponas en que incurre el reo de

prometió ser veraz en todo cuanto ^uere preguntado y 
To-tr '^ ^cn arreglo a su clase y preguntado por las generales de la 

como queda dicho, de 60 años de edad, do estado 
ni ^uente Palmera y vecino de Fuente Palmera, con domi-
r,. sn ..erreria, de profosjon labrador, que no ha sido procesado y 
que no le corresponden las donAs.-

Proguntado conveniente-ente por S.S.. manifiestas Que no conoce al 
procesad o J^se García Conrado, ni nunca ha oido hablar de él, y que esta 
es priPiora vez que ove tá.l nontbre.

Prog^tado si en alguna ocasión depuso sobre estos extremos ante la 
Guardia Civil, dice que no. que nunca ha depuesto.-

Preguntado si tiene algo mas que manifestar, dijo que no, que lo di
cho es la verdad en descargo del juramento que tiene prestado, y 
esta su declaración por mi el Secretario, la encuentra conforme, 
do en prueba do ello con 3.3. y conmigo el Secretario do todo lo 
fy.-

leída 
f irn:^^n- 
c u^l d oy

'-n*
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Kn cujnplitniento a su es- ¿ 
crito n3 730,(G.R) fecha 19 de]; 
mes actual,referente a una talí. 
.3ebastiana(Doncella de D4 
bel);tengo el honor de partici-S 
par a la respetable y superior, 
autoridad de V.S.que la misma y 
no se halla en la actualidad 
en esra local idad;Besidiendo 
en la actualidad en Alicante y' 
teniendo las señas y circunstah 
cias siguientes:Sebastiana Gar-^ 
cia Menor,vive con su cuñado 
Don. Isidoro Tienda Delgado.Te-^ 
niente de Infantería nS ll(Sa- 
la de Banderas) Alicante. !
Dios guarde a V.S.muchos añosj 

Pedro- Abad 23 de Julio 1941 j 
El Cómante Puesto Acctal. i

)

Sr. Capitán Juez del Juzgado Militar Especial de Plcna- 
rios

Córbaba

\
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. En cunn?,ie:iontp r su 
ble escrito,634. G.J.
-'el actual,tengo el honor ie p?r-; 
ticípar f ViS. pue hegun ^Uli-'m-. 
-cifs nr!!cticr"^r.s nbr Ir. fuerzo
ie este P\;^sto,rl nergen ne ncr- ( 
nito conoi'gnrrlcr noi'bres y -'orai-^ 
cilios--^e^ios persones -'e ests 
'ieraercacíon r los curies se les 
oue'e tostcr ''eclrración nsrs Que ¡ 
ieoongen con relnción r. Ir- inter-- 
vención ^e JQSK G.í'J{CDi CC-I'5h^s'''O 

.- en el asr^lto est."' Crsr-Cufr- 
tel;'^ebien''o significar s "V.S. 
que esta misan circunstrn-cir fue 
contest'-'^n r su nuzorii? ' con f - 
chn 23 -^el pnsr-^o mes Pe Junio 

' cumnlia.* ntr-n^c su escrito n^ *31 
re fecha 3 Peí misno,según consta 
en ei libro registro ^e esta Pe- 
nen^:ncis.

Dios gusr'c r muchos años.
i4^^te-B cr^ 

onan-h-nte

resoct
fecbr 7 ''

¿5

0
r*!
ti

c: vj
0

3::

Julio '^e 19*'-1 
^Pur*StO.

Juez instructor 'el Juz-e-^c Esneciri e pj.cno 

ios (Gobierno liili'^^^')
naor Cf^píton

c c - R C 3 J .
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i 1
P.Lrn'Jp''^ ) . ^laza '^brdoba a primorr

on?orc. ) Je goste d^ tnil arveciertos cua^nut.
' - y uno.-

A

or ni prosonto nficio^unaso a la
Causa'*!-' su razón -"^ or su 'Titn"'sc a Tes t*'
tij-r-s ^icArlr ^.,ira1o v ^aíi-iT "alrrnr/a los cuo^* 
S3 récIbjríA d<!¿laracirn una vnz havan nínctua-lo -n 
c en*: paro ce re ia.-^ '

Le n:ardó *?

r



1

)

Diügencia de aceptación 
de defensor de .

En Córdoba a

. le requirió

par^que aceptase ct cargo de Defensor que !c ha sido conferido por et procesado

....................   y una vez enterado le acepta, hadéndole entrega la 

sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, que entregará a . 

de esta fecha en este Juzgado.

se recibe en este Juzgado, previo su examen por el Defensor nombrado

—------------------- ---------------la causa núm....... -.n.*.*.".-__ relativa al procesadoJa causa núm.

Providencia Juez En Córdoba a

Devuelta la presente causa por el Defensor del procesado

...... —^í^.OLrtr.ado.

cúmplase cuanto se establece en el articulo 548 dcl Código Castrense v dé nuevo se proveerá. 

Lo mandó y Grma S. S. D^ fe.

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumplimentó lo ordenado en cl anterior proveído. Doy Ic.

i



En Córdoba n..^. z.^.....
de tnü novecientos —....... —

Ante S. S. y et infrascrito Set^etario compareció ei 

procesado anotado ai margen, asistido de su defensor 

no iiaüándose presente ei Sr. Fiscal

G

Secretario, se diese tectura e tas dec!aracioncs, Jitígcncias y

Piitganria de tcefura de cargos }

áeí procesado ...
.... ............... ...... j

Don
por iraber renunciado a cito.

Dispuso el Sr. Juez que por nn, ei
documentos en que resuitan cargos para ei compareciente, escrito de caiificación dei Sr. Fiscai y auto de e!e- 
vaciún a Pitnnrio de ia Autoridad judiciai, y enterado de todo, fué exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que aiegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescripción 
dei deiito, apiicación de amnistía u utra causa incidentai que deba resoíy&rsc previamente, consignando, 
en caso añrmativamentc, ios medios de acreditarios, contestó que ____ __________ _____________

w

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir a!go a sus dcciaraciones, dijo que...^^.^^^ 1

Tercera.—Si se conforma con ios cargos dei escrito 6scai, dijo que

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratiñquc^ún testigo dei Sumario, o que se practique aiguna 

' ditigcncia de prueba, y cuai sra ¿sta, dijo: Que...

Terminado ei acto, io ñrman con S. S. todos tos comparecientes ái mismo, de io que certifico.



Providencia Juez
Sr. de mi! novecientos

Líbrese atento oñcio a!

-------------------------- interesando día para su vista en Consejo.

Lo mandó y firma S. S. Doy íe.

/

DIUGENCtA.—Seguidamente se cumpk io ordenado. Doy fe.

7
)

)

s
/



qcPnPACTrv )
iTTfVirCVJATTi^? Du^qy.)
' - - - - - - - - - do

ciendolc el Iltmo? marq^n, noha-
por haber renunciado a .^lo, v en^er^do aou^f Militar

, 1^ 1^ obli^-c^on ; * objeto de su compa-
incurre el reo do fal^^ ^-.1^__ verdad y de 1.3 ponas

evbr^tado eo^^*' prometió sor veraz on todo 
le con arrorlo a su claso y premunta-
natu^'l^^^f' Victorino Blazquoz Ou-

ofe3^^"u^ Garret.-
- —errero, con domicilio on fuente Ca

que no le comprenden las demas.- 
manifiesta; ^ue conreo al 

Carci^ ^onr-do, que per- 
' el servicio de cho- 

*uente Garrotero, sabe oue 
iba on el mencionad o cocho, 

. , municiones y enseres.- 
rvino on el Asalto del Cuartel de

s cemetidos

a ello 
obli^Acion c 

í reo de falso testimonio
cuanto fuere preguntado 

las rQncralos de 
42 anos de edad 

estado ^asado, p: 
, que f ha sido procesado 

Ircmuntádo convenientemente 
procesado en el presente oroc^dini^ntó 'oso 
teñe cía a la U.q.T.; que el declarante por presta; 
for, Obi irado por el Comité de ----- '
fue un6 quo en unión do otros 
a la roquisa^^robos do armas 

Que no Sabe si inte 
Civil y que no intervino en asesinato ninyuno de lo 
te aarrotoro.-

-.S., qu- cencepto lo merece, manifiesta- ou- con 
Nacional, observó buoó-. conducts.'v^^^^

Irerun^ado si tiene alqo mas oue manifestar 
re orencias sabe que lloq^ al empleo de Teniente 

oue sopa su actuación ^n este
L Civil

fue osta su declaración po 
firmando en prueba de

rocancia^ 1¿ 
an qu'^

de por 
ran, de 
ro, de 
rrotoro

51 5 nc^r ta.d o 
d ed i5and oso

1- "Uárdia 
an ?uen-

referencias sabe
sin eue sopa su actuación 
dispuesto ante la f^ardia 

le id a nue lo 
encuentra confon^e. 
Secretario ere d

, manifiesta, que por 
en el bjercito rojo, 

empleo.- Que ya con anterioridad ha 
sobro estos extremos.- 

r mi él secretario, la 
olio co " 3.. conmigo ol

^n la liaza d^ or^ba a ocho de 
mil novecientos cuarenta y uno.-

a .,

Anta asto
ciándolo al Ilttro.Sr.'-'iscal 
renunciólo a ello, y enterado 
la oblir^acion nuc tiene de 
el
<Tuntad o

comparece el tostiro anotado a] marpen, no h^- 
Juridico Militar do la 2^ ^^rioñ, por haber 

^nuol dol objeto de su comparecencia, de 
decir d^rdad, y do l^s pon^s en ?ue incurro 

reo de falso testimonio, prometió sor varas en todo cuanto fuore pro- 
, y exhortad o con arreglo a su clase y proountado cor las yonera- 

los de la Loy, DIJO: llamarse como cuoda dicho, de ag&& 45 años de edad 
Viudo, natural do ^uonto ralmora y vecino de tiente C^^retoro 
labrador, que no ha sido procesado y que no Iq cemprenden lasado 

Preguntado conveniant^nente por S.s.^ manifiesta, cuo 
procesado J^sé farciá Conrado, que portenccia al la U.q.f., 
Centro Obrero afecto a la P.o.T. 
mcnt'í^ se dedico,llevando armas, 

' esta clase, dedicándose a la vez 
otros objetos.- Que no intervino 
pueblo de fuente Taimara-ni de sus 
ven id o en ^1 asalto al Cuartal de la

Ons
veian ideas avanzadas
el Clorioer

su
como queda dicho 

y vecino de fuente ^'arretoro, profesión 
no 11 comprenden las demás.-

.3., manifiesta, cuo conoce al 
que portenccia al la U.C.T., os decir,al 

y que sabe que desde los primeros mo— 
prostar constantemente servicios de 
a sanu^ar cortijos, armas, gasolina y 
on asesinatos de ninruna persona en cT 

alrcdodoros, y que no sabe haya intey- 
auardia ^tvll dol citad O pueblo.- 

merece mal concepto, puos si bien ^ntos del Movimiento so le 
; las cullos puso d" verdadero manifiesto al estallar 

ov^mi^nto ^aclrnal.-
Que desea hacer constar eue del asalto al citado

individuo hoy en la Corcel, 
el cual intorvino en el refer

decir, que 
por si, la 

, V ernmiro

lo

: informar un
^1 e^uslo, 

no tien- cÁo 'U5 
fue esta áu declaración de 
ba do cfnfor^idad con

„^J' . ..a-

Cuartel,puedo 
llamado Juan ^amon Torrijo Tomaía) 
ido -salto en compañi- de otros.- 

lo dic^o os la verdad, y leLla uo 
encuentra conforme, firmando en pruq

í

<



t Juez especia! de! Consejo de G
í

!

pecial de! Consejo de Guerra, en virtud de orden dei Gobierno 

I^blitardeest^F^aza.

CERTtFtCO: Que tettiendo que nombrar Secretario que nte auxitíe en tas presentes actuaciones, 

designo at .......................... . jLuq^t4?o....^or.cL/7 ...so2dq.c^^ -L<? -.................et cuai comparece
inte mi presencia, y enterado det cargo que se te confiere, juró cumptirto bien y fietmente, firmando conmigo 

¿n prueba de conformidad, en Córdoba avgí^í.í.oí/!c.<?...t?^ .f?d(47?r-^

... y .. - ................................... n

, P7?O V/DE/VC7/^
L'

<.......
)

!

En'^órdotM a v^f.^i c :7:co ctF

................................
Se entrega ta presente causa instruida contra et procesado

<. nt Sr. Fiscal Detegado para su

instrucción, firmando con S. S. de to que yo, e' Secretar)^ doy fe.

0/í/GE/VC/yl —Seguidamente se cumpte io maqdad^^^^^'^^^iyy-'fc^^

Eti'Córdoba a ..áeí.?:i¿: c:Jf / . F/t.íQ.^...
P??OV/jO^^CM

y -................. ........................ ................................ .........
Recibida, ta presente causa de ta Detegación de Fiscatia de ta 2? R^íón A\itRar, hágase 

entrega de ta tnisma at Defensor destgnado
Í?jnr7.<?t.íy. íirmandó con S. S. de to que yo, et

Secretario, doy fe.

—Seguidamente se cumpte to mandadn/^f)py4e:

] P/?OV7D^/'VCM

i
\ 4w? .//../.ÍT?.?;.

En Córdoba a
.................................................................. ........................ ........

jct!"DtfcTi30r, tiágase ei oportuno señatamiento pitra su vista en Consejo. 

Lo manda y firma S. S.

1

?/¿/OE/VC//t.............. — En et'df^
/ se hace et señatamiento ordenado en ta Providencia attterior. Doy

/



/

GOBIERNO MILITAR DE CORDOBA

n Orden del día ¿^7.....de.....úg ................de 194 ...2
e.

De orden del Exemo. Sr. Capitán General de la Región, ei día .. ....del.........

,í!.f.3O......... horas, se reunirá en ..e¿.-.2?2cyc2o. -d^.........................................................................................

le
fonsejo de Guerra ordinario de .... /?...2.. g...j?...ct...

...... instruida7<2<S'27...61/4A<22.4...J02ZB.4DC!

para ver y faUar ia causa

/*
g] delito de R.FÁ2.F2¿aJ!Í..

-
apuesta en ta siguiente forma: .

PRESIDENTE

Coronel Sr. D___

LES
Nonabres

ítP¿.jí.a4...-t2.....?Íí'o.ní4.2g7...^o.Ks^ .................. i

ii1-Td .... J3 J gdc- -

Destinos

.^7!a. -¿¿.cclíí.í/jzai.gníí!..........

.i

PONENTEVOCAL

icial l.° H.° del C. J. M., Don'7c.F.á .^.?.../^t?.ÍO.a. ..¿^.r^^ ........
VOCEALES SUPLENTES

Nombres

Pí o oao. J<ín6ri.22a
< '

Destinos

a

CAL 
de la Región

F 1 S
El Jurídico

DEFENSOR

JUEZ

.........................................................................................................................................-...................................................................     :...................... i...................... ................ .........

1 Al'acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el articulo 566 det Código de Justicia 

Lo que de Orden de S. E. se publicá en la de este dia para conocimiento y cumplimiento^

i...
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/^(ZTTA EDE^L- C:C31Ní3E:j(:) Í31E CSLJEEf^f^/^

iioras dei día........En ta Ptaza de Córdoba, a ias

........... de tnii novecientos cuarenta...................................................................................................

En et toca! í^ C.2.......................................se reune et Consejo de Ouerra de

esta Ptaza para ver y fattar et procedimiento Sumarisimo Ordinario núm. instruido en et

de esta i^taza contra..........Juzgado AUtitar núm.......................

por et deitto de ............................
.......................... ., . ,............................................................................................ ^3^22^ p* 

tCm^b^iyed^hoTnbm^^comof^Maden^ei ....................................................................... -
Ao.'?:2^í-¿r , y co,^,o vocaieí2C'.??... ^'ct/?2. íaO^s.. ^^ -^^^^

/
4
t

Actuatido como Vocai Ponente e! .O^/2..r?.í —^2.no...2:^ r.r.47.s

Estando representado ei Ministerio Piscai por ei.í.<?........................................... ............

Asistiendo como Defensor et ..^2.,/l^S!?.^.¿L..í2.je.-.j^.!7Í.22.2..Rfr.í.&...^... ...^x.c.r?2.o.^...... ¿2-/-í7Z^^ A

Haítándose presente e) procesado ------ .t7¡3^SLE..<SiAM<tí-A. .cX?j*.Z¿ALX3

Dada cuenta de ta Causa en Audiencia Púbtica por et Sr. Secretario

2 ___ ___ _ _

hizo éste ver ai Consejo que a ia disposición de! mismo se cncontrabati ios testigos presentes en ta i^iaxa, 

que han depuesto en et Procedimiento, asi como tas interesadas por et Pisca! y ia i defensa.

Seguidamente se dió tectura, a instancia dei Sr. Presidente, de tos foiios ..... ..................................................... 

det Procedimiento.

A continuación se procedió a practicar ia prueba interesada por ei Piscat y ia inciensa, con e! siéntente 

resuitado



Terminada ta prueba por et representante det Ministerio Pisca! se expttso: Que . .

.....
1

i

Et Defensor manifestó quc ...ííjeji!.¿.c. S ..

Por et Sr. Presidente se tiizo at procesado ta pregunta de que si tenía atgo que exponer, a io que ma

nifestó que ...................................................................................................................

Quedando reunido inmediatamente .et .Consejo de Guerra en sesión secreta para detiberar y dictar

De todo to cuat, para cumptimiento de to dispuesto en et artícuto 585 det Código de Justicia Mititar, 

extiendo ta presente acta, que firmo .con et V.° B.° det Sr. Presidente.

V/B^

EtPn^Hent^



9,3 E

S E l'i T E Í! C I A

En^ln. -r'laza de Córdoba a veintiocho .de Octubre ce rail novecientos 
cuarenta y uno.—

Reunido el Consejo de Guerra Ordinario de Fláz'. "ar^i ver y f-illar 
In Causa náraero 560, tramitada por el Frocedimientc Sumr.rrsimo Ordina
rio, por el supuesto delito de A XILIO A REBELION ?íILITAR, contra 
JOSE GARCIA CCHrL\DO, natural y vecino de Fuente Falmera, hijo de Tose y 
Teresa, de treinta y un años de edad, soltero, agricultor, con instruc
ción y sin antecedentes penales.-

Hecha relación de -lutos en Audiencia Idblica, oídos el Ministerio 
Fiscal, la Defensa y el procesado ¿z

HE3ULTAIS0 proba.do y ací so declara, que el procesado J'OSE GARO 
H/OO, afiliado a la C.G.T. antes del Movimiento Hacional.- Al inic 
este se opone al mismo prestando servicios con arma.s, acusándosele 
que este plenamente comprobado de haber intervenido en el asalto a 
tel de la Guardia Civil.- Al ocuparse el pueblo de Fuente Palmera 

las Fuerzas Nacionales huyó a Pozoblanco ingresando voluntariament 
Bón. de Milicias de Los Pedroches el dos de Octubre de mil novecie 
treinta y seis con la categoría de Sargento, yendo después a Aimod 
del Campo (Ciudad Real), ascendiendo.a Teniente en la 2^ Comnahfa, 
de la 73 Brigada, volviendo al Sector de Pczoblanco hasta ser evac 
por herido el diez y ocho de Septiembre de mil novecientos treinta 
te al Hcsnital de Ciudad Real, incorporándose de nuevo a su Hnidad 
Cabeza del Buey el primero de Diciembre de mil novecientos treinta 
te.- Estando en el Sector de Valsequillo del frente de Extremadura 
ascendido a Capitán en brimero de Enero de mil novecientos treinta 
ve y evacuado el veintiocho del mismo mes al Hospi^^^ 
doba por haber resultado herido, parando después a 
modovar del Capo,Valdepeñas y Lorca donde fue dado 
de Febrero incorporándose a su Unidad én el frente 
sorprendió el final de la guerra.-
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. PiLfGENC!A . .

En Córdoba, a ......./^.....

-..... ____________________________________ _____

Vista ta presente causa en Consefb, S. S. dispuso fuera remitida at Excmo. se- 
ñor Capitán Generat de tá 2 " Región para aprobación de Sentencia, previo re- 

gtstrar en et fichero generat det^Gobierno Mititar de ia Piaza y en e! de este
Juagado. Lo manda y firma S. S. —Doy fe

En cumpirmiento de to ordenado, hago entrega de !a presente causa, que 
consta de..... ...^^^^ .......... fotios, en e! Registro de este Gobierno Müitar para

su remisión a SeviÜa. —Doy fe.
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cicas para el proceci^iento su^ari simo,aparece:

r ? tf'bi

^ce ei Jonsc'o ¿c 
ciota^o sentencia po 
ia pen^ ec boce años 
c"nso ac^ ^e A;xiii^ 
liana,l^onic.cote -

ranéelo civilmente 
rá ^e ceter^inaree

Guerra
r ia qac ae

y on ^ia
^ubc^ion

-* P

01 
ha

respo 
con

ordinario ^e *la^j 
ooncena ai pr 
Recreamon me 

art.
^C in^r^i^i

^e ^ri 
en .a forma 
a éerecuo.

o 
sar^É 

arreglo

c ve . 
t i f'

.es con arrc-ln -. 
ce IOS n.'íCíYOs es 

^.e noll^ac 
invoca t^os. 
^.las Is po - 
3'binario

ce la precia hccia por ci J^nsej^ 
iona. ce la misma;la calificación 

impocsta.no aprecianiosc vicios 
conformicac con los

in s.

1^ apreciación 
i^Te^'pretacion rae 
aéa y le^ai la pena

y ue conformiiac con los preceptos legales antes
s concorcahLcs.las instrcccíones éo 25 mnerc ^e^l.c^O y ^e 

S'enerai arlicacion eei ^ocigo ^astre so y ^oéi^.o ^o^ai

on a 
ac er t 
proceéi^iento
S o
? Y

c
r ili :

CC'^i
3 e r* t c !*' c 
o en e 1

ía ^iotaca.haoienéo^a 
arr. ñj7 ^ei Cocino

fir e y 
^e fostici

SevilLa.io

reROlvera

InL- tr lonn/ 
-trso7.E. secreta 

notiftoaoicn.e' 
;0 Sopreao ^e 1 
.apcctiva^cnoe.

o obstsn'cc

}

MiHI

impocsta.no


S.viU.^Je^-

esta Regíca-

Jc

.^. --

r '-
J;

^D^c€^forn)i<iati con cí dictamen que antecede de! Auditor de Guerra de

^BO !a sentencia dict^a en estos autos por Un Consejo de Guerra Ordinario c!e Piara 

, ^n ia^ — por !a que se condena a! procesado___ ____________ —___y

----- —^como autor de un delito
¡cu!a--^ ^íí—------- de! Código de )usticia Militar a !a pena de ^2^

fusión Menor con las accesorias de inhabilitación absoluta durante el tiempo déla con

sirviéndole dé abono para el cumplimiento de la pena impaesta la totalidad de^la prisión 

)tiva sufrida por razón de esta causa y declarándolo (Üvilmente responsable en la forma y 

a que habrá de determinarse con arreglo a derecho.

Para cumplimiento de lo además que se Mopone, remítase

] r PtTAN GENERAL DE t-ARECUÓN.

*
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:^tLtTAR

D!HGENC!A.^^

A^esoRíÁ juR^^CA

ASUNTOS* GFNKRAt. TS

/^í(/H/!/o rf/nv7o o S. c/ profrí//oHf7:/o

JOSB G.-; MIA CONRADO
............................................

D/jx (^ r*. S. /?fHcAos oñ^x.

i.*)

por !?/ ¿fxroío. ¿?r. Copiado Cfnrro/ </f rx/o 

rí-j^íón, í'o¿?í't'r(?/oJe/í'f/fo 7 .^'tual

í
-#

.'1^

Sí* o /o orr/<v!íM/^

?^&CUTaRlAS

Córí/oAo 12 Ma^-zo Jt'^7.9J2
D? Ordca de S.

TLNlRNTjot Ci^hOiifjQiL JisF^ Dh R.M.
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DILIGENCIA DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO.

-.T:,'.....—?..yn.T y -........................... ^.^.-

n!os cuar*;

................................................................................
Juez Mttttar de Ejecutorias, designado para !á práctica de las ditigcncias de ejecución de 

sentencia recaida en !a presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio

nes, designo al de este Juzgado , . ;^ ,

.............-.................................-
c! cua!, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibiüdad para e! ejercicio 

de! cargo que acepta, juratido desetripeñario bien y fielmente !as obligaciones <!e! mismo 

de las que fué enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma comigo en Córdoba,

PROVIDENCIA JUEZ En Córdoba, a 

de mil novecientos cuarenta y..... ................ ........

Por recibida !a presente causa con el Decreto de aprobación, procé

dase a su cumplimiento, a ta! ftn dedúzcase e! testimonio prevenido con destino al Con-

sejo Supremo de Justicia Militar por conducto del Sr. .... .

Gobernador Militar de esta Plaza .... ............................................

-li^nnT^-r pyr cti Í!CÓ??

7

r-:itíc^

1: r ' ; . ....
trjPií;

NOTA —SEGUIDAMENTE SE CUMPLE LO MANDADO.—Doy fe.
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LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO __ ______________________________ '

-encartado en el Procedimiento Sumarisimo n.*^_____
-instruido por el supuesto delito de.-^'^^Iío *=* la

CíHt tj

) - -

ié reducido a prisión el de

hizo firme la sentencia jy__de

le abona por prisión preventiva___

¡le abona por años bisiestos
J' ' ' .......
¡resta por cumplir de la pena impuesta

sido condenado a la pena de u .ü±-..l?í^L___ _

Dejará extinguida la condena el día 19----- ---------

D-C.t.u.ort;-------------- de mi 1 novecientos-cÍ4^u.&^u.L^-y-cíjL*-cí^

íror u omisión.
J ' .

^JJL cumplí

de 19 39.

de 19-^2

Añ^

—salvo

137 2

3

22o 9
3oo "ii"

r------------------—=====
'i ' . ' - '

;Y para que cnnRt o y -u. cumpli;ai<;u.'ro lo OjL\ic^Aír.UO________

jpidola presente conelV." B." del Sr. Juez deEjecutorias en Córdoba

i
í

{ EL
!¡
i
}

V." B.°
JIIEZ DE EJEC

/
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Núm.

Tengo el gusto de acuaar recibo 

a V.S. de su escrito num. 5740 de 

fecha 10 de !íayo,en el que se par

ticipa a esta .lloaldia haber sido 

dondenado José barcia Conrado,de 

31 anos.soltero,agricultor,lijo de 

.rose y de Teresa,natural y vecino 

de esta vilia.a la pena de doce 

ños y U'j dia de reclusión menor 

accesorias correspondientes.

Dios guarde a V.S.raneaos arios. 

Fuente Palioera 16 Junio do 1942

a.-

y 1

Sr. Juez de Ejecutorias. 
Gobierno Militar.

C o R o o 8 X
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A^^SORtA JURÍDtCA

íe co/nuatco AaAerse recí^íífo en este
jy

Causo n.°-P.^^ .
JCSE GARCIA/

Goóterno Mííí/ar cí íesítn:nnío Jínantaníe
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caaí con esía ^ccAo. es remííído' a/ Co/tsefo

Supremo de /usdcíu Aíí/tíar¿

de ÍP42
DeO^^dc^L

E) lentute Corone! Je!e de í. M..

ó Jíef. 574Ú Díos guarde a S. n:ucAos oños

COlIRADC

4
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Sr. Juez Müiíar áe EjecutoriáB
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R.ccrno. Sr.

i

CurTípí/íío en iodos sos pories ef decreio poe pone /ín o esios ocinoctones, procede pt!e posen o io 

7^/sco/ía yurídico ^ddor de fo 72egíón o e/ecios de esiodísitco, orc/üt^dndose después sin ruds 

irdmdes:

Se:/fdo

7^'

4

.yet^ío y ,7

7)e con/brrnídod con ef precedenie díciornen. pose o /o Tnscodd ynrídíco Aíddor de esto
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.yer/f/o.7j^?..2-lLl'________

la 2
^epdJo

.
Arehíuense esios ociuocfones en

R cgíón
------------  ---

Cu^pti.ent^d. .1 servicio de este 
^'ca archívese r-

Capitanía".ai
rnytructor^




